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Como quiera que la anterior petición presentada por el ejecutante (PDF No. 030) es 

procedente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. P., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular iniciado 

por el DANIEL MORENO ROA en contra de PEDRO JOSÉ RAMÍREZ CRUZ por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que para el presente proceso ejecutivo no se 

libraron medidas cautelares que sean necesarias de levantar y que por sustracción 

de materia no habrá lugar a pronunciarse sobre la liquidación de crédito arrimada al 

plenario. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda se presentó de manera digital, no habrá 

lugar a efectuar desglose alguno. 

 

CUARTO:  Archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO a continuación SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN 253863103001-2010-00515-00 
DEMANDANTE DANIEL MORENO ROA 
DEMANDADO PEDRO JOSÉ RAMÍREZ CRUZ 
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